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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2015, del Consejero, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas a entidades públicas y privadas sin
fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con
discapacidad para la prestación de servicios y el mantenimiento de plazas,
para el ejercicio 2015. (2015061311)

El Capítulo IV del Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en ma-
teria de servicios sociales especializados (DOE n.º 217, de 11 de noviembre de 2013), con-
templa las subvenciones dirigidas a entidades públicas o privadas sin fin de lucro que presten
servicios sociales especializados a personas con discapacidad.

El artículo 4 del Decreto 210/2013, de 5 de noviembre, establece que el procedimiento de
concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública
periódica, mediante Orden de la Consejería competente en materia de política social.

Por Orden de 25 de noviembre de 2014, se convocaron subvenciones destinadas a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas
con discapacidad para la prestación de servicios y el mantenimiento de plazas, para el ejer-
cicio 2015 (DOE n.º 232, de 2 de diciembre de 2014).

El artículo 8 de la citada Orden de 25 de noviembre de 2014, establece que las subvenciones
concedidas por importe igual o superior a 3.000 € serán publicadas en el Diario Oficial de Ex-
tremadura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 210/2013, de 5 de
noviembre, anteriormente citado.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a entidades públicas y privadas sin fin de lucro
que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad para la prestación
de servicios y el mantenimiento de plazas, convocadas mediante Orden de 25 de noviembre
de 2014 (DOE n.º 232, de 2 de diciembre de 2014), en los términos que a continuación se
relacionan:

− Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entida-
des privadas sin fin de lucro, por un importe total de 5.725.065,59 €, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 15.04.232.A.489.00 y códigos de proyectos de gastos
2010.18.002.004300 (78.972,00 €), 2010.18.002.004400 (146.919,59 €),
2010.18.002.004500 (287.691,36 €), 2010.18.002.004600 (4.924.284,54 €),
2010.18.002.004700 (302.237,76 €) de los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma para 2015, son las que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución.

− Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entida-
des públicas sin fin de lucro, por un importe total de 185.794,26 €, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 15.04.232.A.460.00 y códigos de proyectos de gastos,
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2010.18.002.004600 (65.655,78 €), 2010.18.002.004700 (120.138,48 €), de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2015, son las que se relacionan en el
Anexo II de la presente resolución.

Mérida, a 27 de mayo de 2015.

El Consejero de Salud y Política Sociosanitaria,
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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A N E X O  I

ENTIDADES PRIVADAS SIN FIN DE LUCRO
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A N E X O  I I

ENTIDADES PÚBLICAS
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